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Madrid, a 7 de junio de 2022 

 

 

 

Analizado el texto del borrador del proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se 

regulan y actualizan determinados aspectos relativos a la identificación y firma electrónicas, a la 

sede electrónica y a la comisión de redacción, coordinación y seguimiento del portal de internet 

de la Comunidad de Madrid, se realiza la siguiente observación:  

 

La unidad del Área de Gestión Documental, puesto que se trata de un Decreto de nueva planta 

de carácter general, que pretende dotar de un régimen uniforme a toda la Administración 

autonómica y organismos dependientes para adaptarlos a los nuevos avances tecnológicos, 

únicamente y, en relación con la documentación presentada en el Registro, cabría hacer una 
observación en lo que se refiere al justificante que se obtiene del Registro Electrónico ya que, 
-a diferencia del proporcionado por otras plataformas de Registro Electrónico de la 
Administración, como REC (Registro Electrónico Común) u ORVE-SIR-, el justificante no refleja 
la documentación presentada y se considera que podría ser de utilidad que se incluyese. 
 

Atentamente, 

 

 

 

María del Carmen Tejera Gimeno 

Secretaria General Técnica  

Canal de Isabel II S.A. 


